
 
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Expediente Nº: A/SER-036535/2022 

Denominación: “SERVICIO PARA EL ANÁLISIS DE LA MOVILIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID 
APLICANDO TECNOLOGÍAS BIG-DATA (2023)”. 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en su reunión del día 8 de Marzo de 2023, solicitar la siguiente aclaración a la 
UTE licitadora TEMA – NOMMON: 

Deberá acreditar los años de experiencia del  Analista / Ingeniero experto en Big Data,  dado que 
ni la declaración de experiencia presentada, ni los certificados acreditativos respecto de este perfil, 
documentan  los 3 años mínimos de experiencia exigidos en Pliego   y lo acredite de acuerdo a lo 
preceptuado en la Cláusula 1.7 in fine  del PCAP del contrato de referencia, esto es, mediante 
“Certificación de servicios de trabajos o proyectos relacionados con la experiencia requerida. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario, acompañada de los documentos obrantes 
en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. En los certificados deberá constar 
el importe de adjudicación, la fecha de ejecución y el destinatario público o privado del contrato 
realizado o en ejecución” 

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a su disposición de este requerimiento a través del sistema de 
notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a través de registro 
electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace: 

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general  

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la 
garantía provisional y la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al 
inicio del procedimiento para declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el 
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

LA PRESIDENTA  DE LA MESA  
DE CONTRATACIÓN 
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